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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 16733/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno o seudónimo para ser identificado y quien en lo sucesivo se identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc105089657]ANTECEDENTES
1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00491/SF/IP/2022, en la que requirió:
“Nombre de las personas contratadas por el Gobierno del Estado de México, a través de "Contratación de Servicios de Asesorías asociadas a convenios o acuerdos", dependencia a la que están adscritas.” (Sic).

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 16 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00491/SF/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1995/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

3. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 491 DGRM.pdf: Documento que consta de una (01) foja, suscrito por el Director General de Recursos Materiales, mediante el cual refiere que de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del estadio de México, después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en las unidades administrativas que integran la coordinación de procedimientos Adquisitivos de la Dirección  General de Recursos Materiales, informa que no se encuentra con información de personas contratadas por el Gobierno del Estado de México, adscritas a dependencias, a través de contratación de servicios de asesoría a convenios o acuerdos. 

· UIPPE 491.pdf: Corresponde al oficio número 20700004S/UT-1995/2022, refiriendo que en atención a la solicitud de información, se adjunta la copia del archivo con número de oficio 20706004000100S-477/2022, emitido por el servidor público habilitado de la Dirección General de Personal. 

4. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 16733/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado, menciona que después de una búsqueda exhaustiva, no se tiene la información; sin embargo, dentro de las dependencias del Gobierno se cuentan con contratos de personas, a través de esta partida presupuestal, en este contexto, de no haber información, se tiene que decretar a través de un acuerdo de Comité, mismo que no remite.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. En fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento del RECURRENTE mediante acuerdo de fecha uno (01) de agosto de dos mil veintitrés, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación:


· RR 16733-2022 DGRM.pdf: Corresponde al oficio 20706005000200S_0495/2022, suscrito por el Director General de Recursos Materiales, mediante el cual se ratifica la respuesta proporcionada mediante el oficio 2070600500200S-0477/2022, de fecha 10 de noviembre de 2022. 

· RR 16733-2022 Informe Justificado.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas, en el que se describen cada una de las actuaciones realizadas por las partes, reiterando la respuesta otorgada, mediante el oficio 20706005000200S-0477/2022, signado por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, correspondiente a la solicitud de información número 00491/SFIP/2022. 

8. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. El veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)     La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. [bookmark: _Toc105089658] Así las cosas la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de agosto de dos mil veintitrés. 

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc105089659]PRIMERO. De la competencia.
21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero  y trigésimo cuarto, fracciones  IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc105089660]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc105089661]De la interposición del recurso. 
22. [bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc105089663]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diecisiete (17) noviembre al ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

23. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre  para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

24. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

25. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

27. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

28. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc105089664][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
29. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

30. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc105089665][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó el nombre de la personas contratadas por el Gobierno del estado de México a través de Contratación de Servicios de Asesorías asociadas a convenios o acuerdos y las dependencias a las que están adscritas.

31. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se cuenta con información de personas contratadas por el Gobierno del Estado de México adscritas a dependencias a través de contratación de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdo. 

32. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea veraz y completa.

33. Por lo anterior, el estudio del presente asunto en particular, se basará en determinar si se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
I. La negativa a la información solicitada;
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)” 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
34. De las constancia en el expediente al rubro indicado, se desprende que el RECURRENTE requirió el nombre de la personas contratadas por el Gobierno del estado de México a través de Contratación de Servicios de Asesorías asociadas a convenios o acuerdos y las dependencias a la que están adscritas.

35. Bajo esas consideraciones, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

36. Adquiere relevancia el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” 

37. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)” 

(Énfasis añadido)

38. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.” 

(Énfasis añadido)

39. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.” 

40. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)” 

41. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información relacionada con los inventarios de bienes muebles, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)” 

42. Previo al estudio de la naturaleza de la información solicitada,  se observa que se requiere acceso a los “Nombre de las personas contratadas por el Gobierno del Estado de México, a través de “Contratación de Servicios de Asesorías asociadas a convenios o acuerdos” dependencia a la que están dscritas.”(Sic), no obstante, es necesario precisar que el particular al no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, en relación al área administrativa de la cual requiere información, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”

43. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente.
44. En ese orden de ideas, no pasa de la óptica de este Órgano Garante que el particular requirió “personas contratadas”, por lo que a efecto de otorgar la protección más amplia al Derecho de Acceso a la Información se puede establecer que se requiere acceso a personas físicas o morales contratadas por el Gobierno del Estado de México adscritas a dependencias a través de contratación de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdo. 

45. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento realizado y las contestaciones proporcionadas por la Secretaría de Finanzas, se advierte que el Director General de Recursos Materiales refiere que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del estadio de México, en las unidades administrativas que integran la coordinación de procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales no se cuenta con información de personas contratadas por el Gobierno del Estado de México adscritas a dependencias a través de contratación de servicios de asesoría asociadas a convenios o acuerdos. 

46. Bajo esas consideraciones y en relación al punto que se trata, se localizó la nota periodística de la siguiente manera:

· “Empresa Fantasma en Coatzacoalcos recibió más de 972 mdp del gobierno de Alfredo del Mazo” localizada en la página electrónica https://imagendelgolfo.mx/coatzacoalcos/alfredo-del-mazo-enriquecio-a instituto-cc-inteligent-sc/50383494 de fecha uno (01) junio de dos mil veintitrés, de la cual se desprende que Imagen del Golfo tuvo acceso a la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-2018 para la contratación de servicios de asesorías a convenios o acuerdos firmados el 7 de enero de 2019 por el Gobierno del Estado de México. 
El monto de ésta fue de 972 millones 378 mil 424 pesos con 91 centavos para la empresa Instituto C&A Inteligent SC en conjunto a Fix Business SA de CV, ambas con RFC ICA071220K61 y FBU1000809HD3.
Ambas empresas fueron contratadas por la Secretaria de Desarrollo Social. Coordinación de Administración y Finanzas bajo el folio CS/154/2018, la Secretaria de Desarrollo Social- Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social con folio CS/155/2018, y la Secretaria de Finanzas- Coordinación Administrativa con folio CS/156/2018.
En caso de Instituto C&A Inteligent SC, este aparece con  domicilio fiscal en Coatzacoalcos ubicado en edificio asentado en avenida Francisco I, Madero 3306, de la colonia La Paz, en Puebla. 
Nunca ha habido empresa: Vecino
Pero al llegar al lugar se encontró que se trata de un edificio de departamentos, todos habitados, en los que no se ve rastro de Instituto C&A Inteligent SC.
El edificio ubicado en Madero 3306 consta de cuatro pisos y varios departamentos, pero nuevamente uno de los vecinos aseguró: “nunca ha habido una empresa, siempre ha estado habitado”.
En 2018 Instituto C&A Inteligent SC recibió 40 millones 803 mil pesos de la Secretaria de Desarrollo Social y otro por 259.2 millones de pesos del Consejo Estatal de la Mujer, es ese entonces la ahora diputada federal priista Melisa Vargas, era su titular; y Eric Sevilla, su jefe. 
El tercer contrato se asignó a la Secretaria de Finanzas por 672 millones de pesos. En todos los casos fue por servicios de asesorías.  
“Un año después C&A Inteligent S.C reapareció en Toluca pero solo para recibir tres contratos más con por 907 millones de pesos adicionales y con con los mismos políticos involucrados, salvo que esa ocasión Melisa Vargas firmo de puño y letra al menos uno de los documentos por 237 millones 880 mil pesos” menciona el artículo. 
En los do0cumentos en poder de imagen del Golfo, es María del Carmen Rivera Loredo quien aparece como la representante legal de dicha empresa que uso como fachada un condominio habitado en Coatzacoalcos. (La página de referencia, fue consultada el 31 de julio de dos mil veintitrés). “(Sic)

· "Contrató Finanzas empresa para asesorías por 319 mdp” localizada en la página electrónica   Contrató Finanzas empresa para asesorías por 319 mdp - El Sol de Toluca | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, Edomex y el Mundo de fecha uno (01) mayo de dos mil veintidós, de la cual se desprende que el El Gobierno del Estado de México prevé gastar este año un monto máximo de 319 millones 963 mil 954 pesos en la contratación de una empresa para brindar "apoyo técnico y administrativo" de análisis y diagnóstico a diversas áreas en actividades de bienestar social, una actividad que parece ser una asesoría para los programas sociales.
El contrato administrativo de prestación de servicios CS/A/3/2022 fue firmado por la Secretaría de Finanzas y la empresa Zumby Servicios profesionales S.A. de C.V. para la Secretaría de Desarrollo Social, tras una licitación. Los gastos se cubrirán con gasto corriente del primero de marzo al 31 de diciembre del 2022.
El monto por esos servicios que se prestarían a la Secretaría de Desarrollo Social es más alto que el asignado el año pasado a cuatro programas sociales: Comunidad Fuerte que tuvo 4.6 millones, Niñez Indígena con 64.5 millones, Desarrollo Integral Indígena con 15 millones y Jóvenes en Movimiento con 40 millones.
También representa casi el 40% de los recursos autorizados en 2021 para el programa de Apoyo a Personas Adultas Mayores que contó con 816.7 millones de pesos.
La empresa, de acuerdo con su página en internet se dedica ofrecer servicios de consultoría administrativa, capacitación humana, asesoría legal y financiera a empresas o instituciones que requieran de esos servicios, a fin de que "puedan alcanzar el máximo potencial y sus metas a corto, mediano o largo plazo".

Concepto 
El concepto del contrato es otorgar un servicio integral especializado para brindar apoyo técnico en actividades de bienestar social, y de acuerdo con el documento, se deberá proporcionar a las áreas requirentes apoyo técnico y administrativo de análisis y diagnóstico.

Eso, según el contrato, permitirá coadyuvar en el desarrollo de sus funciones y atribuciones para garantizar de forma permanente y continua el cumplimiento de las actividades institucionales, mediante las cuales las diversas áreas estén en posibilidad de planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño y desarrollo institucional, a efecto de optimizar el cumplimiento de las acciones previstas en los distintos planes operativos de las unidades administrativas.” (La página de referencia, fue consultada el 14 de agosto de dos mil veintitrés). “(Sic)

47. En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios

48. De lo anterior, se desprende que se identificó el informe de los trabajos realizados por el Testigo Social con número de registro 043-2017-I, mediante la suscripción del contrato de prestación de servicios SF-159/2018 con la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, el cual corresponde a la licitación pública nacional presencial LPNP-092 referente a la contratación de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdos, que se llevó a cabo en la Ciudad de Toluca, capital del Estado de México a las 08:00 horas del día 28 de diciembre de 2018 en la Sala de Concursos “A” de la Dirección  General de Recurso Materiales de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México.[footnoteRef:1] [1:  https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Proveedores/Testimonios/Testimonio%20Social%20LPNP-092-2018%20SERVICIOS%20DE%20ASESORIAS%20ASOCIADAS%20A%20CONVENIOS%20O%20ACUERDOS%20(1).pdf ] 


49. Asimismo, se localizó  la rendición del testimonio del Testigo Social sobre el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-079-2021 referente a la contratación del Servicio de Asesorías Asociados a Convenios y Acuerdos, que se llevó a cabo en Toluca, Estado de México a 10 de enero 2022, en el que se hace constar que el día 30 de diciembre de 2021 a las 17:00 horas, se suscribió el contrato número CS/A/92/2021 para la requisición CA-0276-2021.[footnoteRef:2] [2:  https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/TESTIMONIO%20LPNP-001-2022%20(1)(1).pdf ] 

[image: ]

50. Al tenor de lo anterior, es oportuno referir el cumplimiento con la rendición del testimonio sobre el procedimiento de Licitación Pública presencial número LPNP-001-2022, Convenios o Acuerdos, de acuerdo con lo establecido en el contrato pedido número GC-CP-001-2022, suscrito con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, en el cual el 8 de maro de dos mil veintidós, se celebró la suscripción del contrato número CS/A/3/2022, signado por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México.[footnoteRef:3] [3:  https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/TESTIMONIO%20LPNP-079-2021(1).pdf ] 


51. Aunado a lo anterior, cabe señalar que en el portal de COMPRAMEX, histórico de los procedimientos adquisitivos en el organismo del Sector Central de unidad administrativa del Estado de México se identificó la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-092-2018 del procedimiento de contratación de asesorías asociadas a convenios o acuerdos, sírvase de referencia la siguiente imagen: 


[image: ]

52. Ahora bien, cabe destacar que el  procedimiento de acceso a la información pública descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 
53. Así, el Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable, lo que en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. En ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrados en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimientos a todas las áreas que pudieran poseer, generar o administrar la información solicitada.
54. El titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública.
55. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información se deben turnar al área de manera enunciativa más no limitativa que pudieran poseer la información e indicar de manera clara la información solicitada de acuerdo a sus facultades.
56. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, en el Título I de la Secretaria, Capítulo I de la Competencia y organización de la Secretaría, la Secretaria contara con un Secretario, quien se auxiliara de las Unidades administrativas siguientes:
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un 
Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Subsecretaría de Ingresos.
II. Subsecretaría de Planeación y Presupuesto.
III. Subsecretaría de Tesorería.
IV. Subsecretaría de Administración.
V. Procuraduría Fiscal.
VI. Dirección General de Recaudación.
VII. Dirección General 
VIII. Dirección General de Política Fiscal.
VIII. Dirección General de Regulación.
IX. Dirección General de Planeación y Gasto Público.
X. Contaduría General Gubernamental.
XI. Dirección General de Inversión.
XII. Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional.
XIII. Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales.
XIV. Dirección General de Tesorería.
XV. Dirección General de Crédito.
XVI. Caja General de Gobierno.
XVII. Dirección General de Personal.
XVIII. Dirección General de Recursos Materiales.
XIX. Dirección General de Innovación.
XX. Dirección General del Sistema Estatal de Informática.
XXI. Delegaciones de Asuntos Contenciosos.
XXII. Delegaciones Fiscales.
XXIII. Delegaciones de Fiscalización.
XXIV. Unidad de Apoyo a la Administración General.
XXV. Coordinación Administrativa.
XXVI. Coordinación de Gestión Gubernamental.
XXVII. Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
XXVIII. Estado de México, como órgano desconcentrado.
XXIX. XXIX. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género.
La Secretaría se auxiliará además, de las unidades administrativas necesarias para implementar programas prioritarios, así como centros de servicios fiscales, cuyas jurisdicciones se establecen en el presente Reglamento, y las demás unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a su estructura autorizada y normatividad aplicable.
Derogado”
(Énfasis añadido)

57. En ese contexto la Dirección General cuenta con las siguientes atribuciones.

“CAPÍTULO III
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
Artículo 32.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales:

(...)
II. Formular y someter a la consideración del Subsecretario de Administración, para la autorización del Secretario, en el ámbito de su competencia, las políticas y normas que deberán observar las dependencias y los organismos auxiliares, en la planeación, programación, presupuestación y ejecución de los procedimientos de contratación y arrendamiento, así como de los contratos, acuerdos y convenios derivados de éstos.
I. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos. 
II. Programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, en términos de la normatividad correspondiente
(...).” 
(Énfasis añadido)
58. Finalmente, es necesario precisar que  el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de LOS SUJETOS OBLIGADOS; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia por lo que la documental que pudiera atender el requerimiento realizado es la propia renuncia o despido del servidor público ,como a continuación se observa: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)” 

59. Atendiendo a ello sistemáticamente se ha señalado, y así lo establecen diversos Órganos Garantes[footnoteRef:4] Nacionales, como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:5] el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [4:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [5:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


60. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

61. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas” 

62. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

63. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

64. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” 
65. Finalmente, no debe perderse de vista que el RECURRENTE no señalo el año del plazo especifico del cual requiere la información, toda vez que de la lectura al contenido de la solicitud de información 00491/SF/IP/2022 se advierte que el particular requirió el nombre de las personas físicas o morales contratadas por el Gobierno del Estado de México, a través de Contratación de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdos y la dependencia a la que están adscritas, mas no indico el año, por lo tanto, se deberá realizar la búsqueda de lo solicitado en los archivos del SUJETO OBLIGADO por periodo consistente del año inmediato anterior a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno al veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós. 

66. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 003/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 

67. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho ordenar la entrega de los nombre de las personas físicas o morales contratadas por el Gobierno del Estado de México, a través de Contratación de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdos y las dependencias a la que están adscritas, del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno al veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc113445984]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

68. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

69. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 16733/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc477891768]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, el documento donde conste:  
a) Nombre de las personas físicas o morales contratadas por el Gobierno del Estado de México por concepto de servicios de asesorías asociadas a convenios o acuerdos así como la dependencia a la que están adscritas, del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno al veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc503891610]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc511647820][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc492590393]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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